Requisitos para inscribir un nuevo importador/exportador de acuerdo a la Resolución 2570/09 

El trámite debe realizarse de la siguiente manera:

El Administrador de Relaciones ante AFIP debe ingresar con su CUIT y clave fiscal actuando en nombre de la empresa que desea inscribir:

1- Inicio del procedimiento de inscripción

Para dar comienzo al procedimiento de inscripción se deberá seleccionar la opción “Registros Especiales, F. 420/R Registro Operadores Comercio Exterior, Trámite a realizar”: “Inicio” - del servicio “Sistema Registral”.  Cumplidos todos los requisitos generales podrá enviarse el formulario de declaración jurada Nº 420/R. 

2- Aceptación

Una vez aceptado el trámite, el sistema emitirá el correspondiente acuse de recibo.

Con la aceptación, se confrontarán -en todos los casos- los datos ingresados con los antecedentes del Registro de Infractores y el área de control aduanero asignará el perfil de riesgo correspondiente. 

3- Seguimiento

El seguimiento del trámite se podrá efectuar ingresando en la opción “Registros Especiales - Consulta de Datos Aduaneros” del servicio web “Sistema Registral”.

Asimismo, deberá cumplir con los requisitos particulares y cuando corresponda aportar documentación complementaria (ver. requisitos identificados como “D” – (Documentación a Presentar en ADUANA sección Registro), la misma deberá efectuarse dentro de los TREINTA (30) días corridos de presentado el formulario de declaración jurada Nº 420/R, ante la Dirección General de Aduanas por transferencia electronica.

Al recibir la documentación pertinente, este Organismo procederá a verificar y registrar su presentación en el sistema. 

4- Finalización del trámite

Para confirmar el alta, el contribuyente deberá enviar el formulario de declaración jurada Nº 420/R, seleccionando la opción “alta”, dentro del plazo establecido en el punto anterior luego de cumplir con la presentación de la documentación “D”. El sistema efectuará la revisión completa del cumplimiento de todos los requisitos y emitirá según corresponda: 

-La constancia de aceptación, registrando el alta del solicitante en el “Registro Especial” como importador/ exportador. 

-Un aviso con los motivos/requisitos faltantes por los que el trámite no ha sido aceptado. 

Requisitos Generales para la inscripción  

-Poseer alta en los impuestos al valor agregado y/o a las ganancias o en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS).

-No encontrarse en estado de falencia.

-Tener firma, foto y huella dactilar registrada digitalmente de las personas responsables ante aduana de la sociedad (Directores, presidentes, etc)

-No registrar antecedentes en el Registro de Infractores 

-Acreditar solvencia económica o constituir garantía (Se realiza desde la pag. Web de AFIP). La empresa deberá tener una facturación neta mínima anual de $ 300.000 en caso contrario deberá constituirse la garantía por póliza de caución con una compañía autorizada por la DGA, cuyo importe debe ser de $ 30.000,00. 

-Declaración jurada manifestando no estar comprendido en los supuestos del Artículo 94, Apartado 1, inciso d) del Código Aduanero. Para las personas jurídicas el requisito se extiende a sus directores, administradores o socios ilimitadamente responsables

-Estar inscripto en la Inspección General de Justicia o, en su caso, en el organismo correspondiente. Obligatorio para las personas jurídicas

-Certificados de antecedentes expedidos por autoridad policial. Para las personas jurídicas el requisito se extiende a sus directores, administradores o socios ilimitadamente responsables

 D

-Mediante la gestión de autorizaciones electrónicas se designará:

 -

1) A las personas autorizadas a suscribir documentación aduanera, quienes deberán tener registrada su firma, foto y huella dactilar

 -

2) A los despachantes de aduana, asignándoles autorizaciones generales o autorizaciones especiales para realizar las destinaciones aduaneras

 -

